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8 de julio de 1988 Quito, 

ores 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 33 

ludad. - 
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stimados señores: F 
La presente tiene por objeto comunicar a ustedes, de la Cesión de Par 

=)ticipacioyes(Comerciales de Equipamiento Hotelero, ''CODEHOTEL"*-E-4, -7 
2 ¡L.T.D.A.g otorgado por el señor Ramiro Espinoza y otro a favor de la 
“— señora Jimena Montalvo de Rivadeneira, todos de nacionalidad ecuato- 

riana, dando así cumplimiento con el artículo 21 de la Ley de Compa- 
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mías. 

Adjunto a la presente cúmpleme hacerles llegar una copia certificada 
de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones en referencia, 

/, celebrada en la Notaria Vigésima Cuarta del 10 de junio de 1988 con 
“3 todas sus legalizaciones. 
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Carlos Rivádeneira G. e] Ledo. 
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P.0. Box. 50Mo $. 
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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 
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A, ESCRITURA NUMERO OGCHOCIE¿NTOS VEINI¿2 Y CINCO ( 325), 
  

en la ciudad de 
  

San prancisco de 
  

CESION Duy PARTICIPACIONES Quito, capital de 
  

.Ing. Ramiro Mejía u“spinosa; la kepública del 
  

Sr. Pablo Montelvo Paredes; Ecuador, hoy día 
  

  

  

  

Sr. Marcelo Montalvo Paredes; y, viernes Diez 

Crnel. ¡uis +. Montalvo Salvador. (10 ) de Junio 

Á Iavor de:. de mil novecien- 

Sra. Ximena Nontalvo de nluadeneira tos Ochenta y 0- 
  

Por; S/+. 76066.000,00 cho, ante mi, Dod- 
  

DÍ copias * tor noverto Sal- 
  

gado Salgado, Nor 
  

tario Vizésimo Cuarto de este Lantón, comparecen, por 
  

úna parte, los señores, Ingeniero ramiro Mejía Espinosa, 
  

casado; Pablo Montalvo Paredes, soltero;Marcelo Montalvo 
  

Paredes, casado; Y, Coroumal Luis Felipe Montalvo Salvh- 
  

dor, casedo; todos por sus propios derechos;s: y, por o- 

tra parte, la señora Ximena Montalvo de ribadeneira, 
  

casada; Por sus propios derechos.- Los comparecientes 
  

ro. 
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son mayores de euad, de nacionalidad ecuatoriana, domi? L 
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> ¿para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

íciliaduos en esta ciudad de Quito; legalmente capaces 

E 

  

¡e.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto 
  

y resultados ue esta escritura que a celebraria proce- 
  

ven libre y voluntariamente de acuerdo a ls ¡minuta que 
  

me entre¿an cuyo tenor literal y que transcribo dice 
      lo siguiente: "SENOR NOTAnlo:; Sirvase 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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2 RA: OTORGANTES: Los señores Ins¿eniero kenmiro Mejla s- 

3 pinosa, señor Pablo Montalvo Paredes, señor Marcelo Mon 

4 talvo Paredes, y, Loconel Luis relilpe Montalvo Salvador; 

s| por sus propios derechos, y, a quienes se les llemará 

g| en adelante LOS CEORNTES; y, Senora dona Ximena Montal v 

, ue Ribadeneira, por sus propios derechos, a quien en lo 

el posterior se le denominará LA Cu4SIONAxXIA; touos son ecu 

9| torianos, domiciliados en Quito, hábiles y capaces para 

1 | contratar y obligarse,.- 514 GUNDA; ANTECEVINTES: 

ni UNO: Mediante escritura pública celebrada en Quito, an- 

| te el Notario Décimo Segundo, el Veinte y cinco de Mar- 

1 zo de mil novecientos ochenta, legalmente inscrita en 

ml el “egistro Mercantil del Cantón Quito, el Veinte y cua 

i5| tro de abril uel mismo año, consta que se constituyó la 

6| compañía ue nmesponsabilidad jimitada denominada LOMÍRr- | 

|. CIAL LE EQUIPAMIENTO HOTuLurO CODERO TEE, COMPANIA LIMI- 

1L-—. TADA+- OS: La Junta General yxtraeordinaria Universal. 

w| ¿e Socios de la compañía, celebrada el Veinte y ocho | 

20| de Marzo de mil novecientos ochenta y ocio, autorizó a 
2| 10s señores Cedentes, señor Paolo Montalvo Paredes, ce- 

22 der Doscientos veinte participaciones; y, a los serliores 

2 | Murcelo Montalvo Paredes, Luis Montalvo Salvador, Rami- 

24 ro Mejía Espinosa, ceder la totalidad de sus participa-W 

25 ciones sociales en favor de la señor Ximena Montalvo ue 

26| Ribadeneira, que sumadas dan Setecientas sesenta y Ssels 

27 participaciones” ¡ 5 xa CUbRA; CestIoN Lu PARIICIPACIO 

28 NES: con estos anteceuentes, lc señores Pablo Montalvd 

elevar a escritura pública la siguiente minutes Pp x I M 
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_Pareves, Marcelo Montalvo Paredes, luis Montalyo Salvg- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

      

2 dor y Remiro Mejía, por sus propios derechos ceden y 

3 transfieren a perpetuidad sus participaciones sociales 

4 que tienen en la Compañia Comercial de *quipamiento Hd- 

6 telero CODEHOTEL Compañia Limitada, en la siguiente 

6 forma; el Ingeniero «emiro Mejía «¿spinosa, Ljiento tre» 

, ce participaciones; seuor Pablo Montalvo Paredes, Dos+ 

a cientas veinte participaciones; senor Marcelo Montulvo 

9  —Paredes, Doscientos veinte y cuatro participaciones; y, 

10 coronel, luis relipe Montalvo Salvador, Doscientos nug- 

8 ve participaciones; lo cual da un total de Setecientas 

12 sesenta: y seis participaciones sociales de Un mil su- 

1 cres cada una en fuvor de la señora Ximena Montalvo da 

54 ribadeneira.- CUARTA: PRECIO: El precio de la 

15 transferencia que la Cesionaria pega a los Cedentes 

16 por las participaciones transferidas es el valor nomi+ 

47 nal de ellas que es de Un mil sucres cauca una. Q U Il 

18 TA: La transtferencia que se efectúa comprende solo 

19 las participaciones mencionauas, asi como todos los 

derechos inherentes a ellas por todo concepto. S y X >» 

ml pas DISTRIBUCION Del LAFITAL: (omo consecuencia de 

| la transierencia, precedente, el capotal de COMERCIAL 

Da aQUIPAMIEÓ¿NIO HOfeLurO CODEHOTEL COMPANIA LIMITADA, 

queda distribuido de la siguiente forma;  - - - 

SOuUIOo CAPITAL SUSCHITO PAHKTICIP 
Y PAGADO 

26 Ledo. Carlos nibadeneira 2'224.000,00 2.224 

27 Sra. Ximena M+.dekivadeneilra 2'042.000,00 2.04? 

28 Sr. Pablo Montalvo P. 1 _ - 4.000,00 4 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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y TOTAL 4'270.000,00 4.270 

2 Su PTIMA:; Se servirá señor Notario, actuante hacer 

a sentar razón de esta cesión de participaciones al mar. chi 

4 de lu escritura de constitución mencionada en la cláuau- 

5 | la seszgunda numeral Primero y al margen de la inscripción 

g| en el negistro Mercantil mencionada em la misma cláusu- 

| 18.» Ustes, señor Notario, se servirá aceger las demás 

a cláusulas de estilo. (¿irmado) Doctor Miguel Anurade Var 

9| rea, matricule Novecientos setenta y cuetro. Quito. | 
10 | Para la culebración de le presente escrituru, Se ODServaron 

y | todos los preceptos leales del caso, y, leída que les 
12 sue u los compurecientes Íntegranente por al, el Nota=. 

| rio, Se ratirican en todo lo dicho y para constancia__ 
7 firman conmigo et unidad de acto de todo lo cuul doy 1e. 

5|  (zirmedo) Ing. Ramiro Mejía ¿spinosa, cédula de juentiy 

6 | ved núnero 1703543220, cédula tributuria número 332024. 

| (tirado) señor Pablo Montalvo Paredes, cédula ue iGenz 

18 |--tigad -número-170645065=5,-—cédule tributaria núnero-263. 

w|..197.- ( rirmedo ) señor Marcelo Montulvo Paredes, céd a: 

ol la de identidad núrero 170311943-6, cédula tributaria | 

21| Número 110241. - ( firmudo ) Coronel Luis relipe Mon-| 

21 telvo Salvador, césuie de identided número 170123460-4. 

2231 céxuule tributaria número 001371. - ( rirmedo ) señora _, 

24 Ximena Montalvo de ribadeneira, portadora Qe la cédu- 

2951 18 de identidad número 170270333- -=1, céaulea tributaria | 

26) Aún mero 322011. - EL NOTAHKIO ( iirmudo y A 

27 Loctor roberto Salgado Salzado, Notario Vigésimo Luar-|     to.- DOCUNENTOS HABILICANTES: 
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0 aca DE LA JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAPIA COMERCIAL 
2 ' . | DE EQUIPAMIENTO HOTELERO "CODEHOTEL CIA. LTDA." A Ao no. 4 

  

En la ciudad de Quito el día de hoy, veinticinco de marzo de mil novecien- 

NOTARIA 

VIGESIMO: 

CUARTA ' 

' tos ochenta y ocho, en el local social de la Compañía "COMERCIAL DE EQUI- | 

PAMIENTO HOTELERO CODEHOTEL CIA. ITDA.", siendo las 17H00, se reunen los 

siguientes socios: 

A
 

A
 
A
 

e
 
A
 

, - SOCIOS | _ CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES. 

Ledo. Carlos Ribadeneira G. 20224.000,00 2.224   
Sra. Ximena M. de Ribadeneira 1'276.000,00 1.276 

A 
A
 
r
i
 

o 

y SK. Pablo Montalvo Paredes 224.000,00 224 
An 

Sr. Marcelo Montalvo Paredes 224.000,00 224 

A
 

a
 

e
 

Crnel. Luis Montalvo Salvador 209.000,00 209 | 

, Ing. Ramiro Mejía Espinosa -  113.000,00 113 

TOTAL  4'270.000,00 4.270 | 

e Preside la reunión la Sra. Ximena Montalvo de Ribadeneira como Presidente | 

de la Compañía y actúa en calidad de secretario el señor Gerente General 
E 
A 

. | Ledo. Carlos Ribadeneira G. 

      

   

   

4 

[Loza señora Presidente solicita que por secretaría se constante la presencia 
PA a >? Ka - o. A a e ri A A o o ed 

¿S61 quórun legal necesario para instalar la Junta General; Secretaría in- y A A A a a «4 

J 

3, 121 y 280 de la ley de Compañías y en el Art. %no. de los Estatutos Socia- 

les, declara instalada la reunión para tratar como único punto la cesión | 

de participaciones sociales. 

o Una vez puesto en consideración el único punto, se lo aprueba por unanimi- 

. Aad; lo Cual se deja expresa constancia.   La señora Presidente, ene en consideración de la Junta la cesión de partiy
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vador 209 participaciones, que de manera libre Y voluntariamente ceden es- 

: tas participaciones sociales en favor de la señora Ximena Montalvo de Ri- 

badeneira; asunto que al ser considerado por la Junta General es aceptada 

_ de Quito, el día de hoy 25 de marzo de 1988, a las 17H30. 

   

cipaciones de los siguientes socios: Ing. Ramiro Mejía Espinosa 113 parti- 
  

cipaciones, Señor Pablo Montalvo Paredes 220 participaciones, señor Marcey 
  

lo Montalvo Paredes 224 participaciones y Crnel. Luis Felipe Montalvo Sal- 
  

  A e A 

A A 

  

  A A A AA - 

por unanimidad.   

Como consecuencia de la referida transferencia precedente, el capital de 
  

Comercial de Equipamiento Hotelero Codehotel Cia. Ltda., queda distribuí- 
    

4 

do de la Siguiente forma: | 

A A A PP y   

      

  

  

  

SOCIOS 1. CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Lcdo. Carlos Ribadeneira G. 2'224,000,00 | 2.224 | 

Sra. Ximena M. de Ribadeneira  2'042.000,00 o ao — 
Sr. Pablo Montalvo Paredes 4.000,00 o > 4 

TOTAL. _ 4'270.000,00 4.270, 
  A e | 

1 

Por conclutdo el asunto que se convino tratar en esta Junta General, la 
  

señora Presidente concede un receso para la redacción del Acta. 
A A mn A   

Reinstalada la Junta General, se da lectura al texto Íntegro del acta, el' 
A A e a a o   

mismo que es aprobado en todas sus partes por los socios y exsocios concu 
A AA A AAA o e   

_ rrentes, quienes para constancia firman en unidad de acto, en la ciudad | 
  A A a, 

  

"Vf Ln 

  

E 7 > 
Sra. Ximena Montalvo de Ribadeneira 

A e mi 
  

o a e rd   

  

  

    Crmnel. Iuis : Bo | M 1- 
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- NISITS¿HIO Da FINANZAS«-= ¿Tura ¿UBA PEROVINCTAL DE AF2£CALIDA= 
  

CIONES Di PICHINCHA» Diecinueve de Abril de mil nove- 
  

cientos ochenta y ocho. Noubre v ruzón Social; Ximena 
  

e 

Montelvo de nivadeneira, por concepto ue Lesión de Part 
  

  
iicipauciones, otorga Hemiro Mejla r¿spinosa y OLros, 

  

en Setecientos sesenta y seis mil sucres. Sons Diez mil 

cuarenta y U40s SuUcres.- 
  

  

  A A A A A A e oca 

- . . Y y , . Le 
Su OLOI¿Ó lille mi, en ¿e de 
  

; 
1 

elo contiero esta  SiÍ¿GUNDA COrla LCeanTlriCalA, Sella- 
  

da y iiriada en Quito, a viez «de Junio de mil novecient 
  

tos Oocnenta y ocho. 
  

  

  
A A A A A A 

  

  

  

  

  

  

  

RAZON3= Tomé nota al margen de la matriz de la escrí- 
  

tura pública de constitución de la compañía "COMERCIAL 
  

DE EQUIPAMIENTO HOTELERO CODEHOTEL ¿CIA LTDA? celebrada 
  

ante mí el 25 de marzo de 1,980 de la cesión de parti» 
  

cipaciones que realiza Ing. Ramiro Mejla Espinosa y o+ 
  

| tros a favor de Ximena Montalvo de R. por escritura - 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto de 
    este cantón el 10 úe Junio de 1.988 .- Quite, a 15 + 
    
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



de ¿unio de 1,988 

  

   

    

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

e Ínimo Malioss Maldonado 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 

TELEFONOS: 32-N - 502-200 

A ¿a OA 

Cen ssta fecha se temó neta al margen de la inscripción númere 346 del Reg 

Qistre Mercantil, de vs cuatre de Abríl de mílnevecientes echenta, 
2 MEN. 

a fo. B3ivta., tono 441,_carráo diente a la constitución de la compañía 
e i n COMERCIAL DE ON CODEHDTEL CBMPAÑIA LIMITADA”, lu      

 


